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Industrias de la madera (Orden de 1z8 de julio
de 1969. «Boletín Oficial del Estado.. de 2 de septiem
bre). excepto para el subsector de industris de hormas.
tacones. cuñas. pisos. cambrillones de madera y corcho.

Piel (Orden de 22 de abril de 1977. «Boletín Oficial
del Estado.. de 6 de mayo). excepto para el subsector
de industrias del calzado.

Industria textil (Orden de 7 de febrero de 1972. «Bo
letín Oficial del Estado.. del 26). excepto para el sector
de textil y confección salvo el nomenclátor.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

28762 REAL DECRETO 2162/1994. de 4 de noviem
bre, por el que se modifica el artículo 2. 1 del
Real Decreto 2068/1993. de 26 de noviem
bre, por el que se amplía, con carácter pro
visional. la protección jurídica de las topogra
fías de los productos semíconductores a las
personas originarias de Estados Unidos de
América y de determinados territorios.

La disposición final tercera de la Ley 11/1988, de
3 de mayo. de protección jurídica de las topografías de
los productos semiconductores. autoriza al Gobierno
para modificar el articulo 3.3 de la misma. con el fin
de ampliar el derecho a la protección de personas ori
ginarias de terceros paises o territorios que no perte
nezcan a la Comunidad Europea y que no se beneficien
de la protección. cuando así se establezca por los órga
nos de las Comunidades Europeas.

El Real Decreto 2068/1993. de 26 de noviembre.
por el qué se amplía, con carácter provisional. la pro
tección jurídica de las topografías de los productos semi
conductores a las personas originarias de Estados Unidos
de América y de determinados territorios que figuran
en su anexo. extendió esta protección para los Estados
Unidos de América únicamente hasta el día 31 de diciem
bre de 1993.

El Consejo de la Unión Europea ha adoptado la Deci
sión 94/4/CE. de 20 de diciembre de 1993, por la que.
según su artículo 2, se amplía hasta el 1 de julio de
1994 la protección jurídica de las topografías de los
productos semiconductores a personas de Estados Uni
dos de América. A esta Decisión ha seguido la
94/373/CE, de 27 de junio (<<DOCE.. L 170/94. de 5
de julio), por la que se amplió esta protección a partir
del 2 de julio de 1994 hasta el 1 de julio de 1995.

Haciendo uso de la autorizaciÓn al Gobierno prevista
en la disposición final tercera. primer párrafo, de la
Ley 11/1988, de 3 de mayo. de protección jurldica de
las topografías de los productos semiconductores. y
teniendo en cuenta las Decisiones 94/4/CE y
94/373/CE. del Consejo de la Unión Europea, procede
ampli¡¡r hasta la última fecha indicada la protección jurí
dica de las topografías de los productos semiconductores
a las personas originarias de Estados Unidos de América.

Los plazos de protección provisional se amplían por
decisiones del Consejo de Ministros de la Unión Europea.
siendo previsible que se adopten nuevas decisiones con
este objetivo. Por ello. y para conseguir un rápido cum
plimiento de las mismas. el presente Real Decreto incluye
una disposición final en la que se faculta al Ministro
de Industria y Energía para ampliar los plazos de pro-

tección a tenor de las decisiones que pueda adoptar
el Consejo de Ministros de la Unión Europea.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Industria
y Energía. de acuerdo con el Consejo de Estado y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 4 de noviembre de 1994.

DISPONGO:

Artículo único.

Se modifica el artículo 2. ~ del Real Decre
to 2068/1993. de 26 de noviembre. por el que se
amplía. con carácter provisional. la protección jurídica
de las topografías de los productos semiconductores a
las personas originarias de Estados Unidos de América
y de determinados territorios. que quedará redactado
como sigue:

«1. La ampliación de protección jurídica a las
personas naturales y jurídicas contempladas en el
artículo 1 se entenderá efectiva desde el día 1 de
enero de 1993. con excepción de los beneficiarios
de los territorios de las Antillas Holandesas y de
Aruba. para los que se iniciará desde el día 1 de
noviembre de. 1993. y se extenderá hasta el día
31 de diciembre de 1994. con excepción de los
beneficiarios de Estados Unidos de América. para
los que se extenderá hasta el día 1 de julio
de 1995...

Disposición final primera.

Se faculta al Ministro de Industria y Energía para que.
a tenor de las decisiones que puedan adoptarse por el
Consejo de Ministros de la Unión Europea. amplíe la
protección jurídica de las topografías de los productos
semiconductores a que se refiere el artículo 2.1 del Real
Decreto 2068/1993. de 26 de noviembre. hasta fecha
posterior a la prevista en el citado precepto.

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado...

Dado en Madrid a 4 de noviembre de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de,lndustria y Energía.
JUAN MANUEL EGUIAGARAY UCELAY

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
28763 ORDEN de 21 de diciembre de 1994 por la

que se desarrolla el Real Decreto 1665/1991,
de 25 de octubre. por el que se regula el
sistema general de reconocimiento de los títu
los de Enseñanza Superior de los Estados
miembros de la Comunidad Económica Euro
pea que exigen una formación mínima de tres
años de duración, en lo que afecta a las pro
fesiones de Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de
Montes. Ingeniero Técnico Agrícola e Inge
niero Técnico Forestal.

El Real Decreto 1665/1991. de 25 de octubre. por
el qU/l se regula el sistema general de reconocimiento


